
 

          Oberá - Misiones, 13 de julio de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3111 

                                                                          -Expte N° 204/2022-  

Ref.: “Aprobando Resoluciones Municipales N°1203 y N°1024 de contratos de Prestación 

de Emergencia del Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

 

CONSIDERANDO: QUE, la empresa Capital del Monte S.A. a través de su apoderado, 

notifica la renuncia irrevocable al contrato de Concesión de fecha 30 de junio de 2003 

suscripto con la Municipalidad de Oberá como Poder Concedente, dejando de prestar 

servicios desde el día 30 de junio de 2022;  

QUE, de acuerdo a lo normado por la Carta Orgánica, la 

Municipalidad de Oberá debe garantizar la prestación de servicios públicos necesarios y 

asegurar las condiciones de regularidad, continuidad, generalidad, accesibilidad y 

mantenimiento para los usuarios; 

QUE, por tal motivo se procedió a firmar contrato para la prestación 

del servicio de emergencia, los que deberán extenderse hasta tanto culmine el proceso 

licitatorio del Servicio Público de Transporte de Colectivo Urbano de Pasajeros de la ciudad 

de Oberá, Licitación Pública N° 01/2022 y entren en vigencia los contratos de concesión de 

las empresas adjudicatarias; 

QUE, los prestadores, se encuentra en condiciones suficientes para 

cubrir el servicio encomendado con carácter de emergencia y por tiempo determinado, 

comprometiéndose a cubrir por su cuenta y riesgo la prestación según los itinerarios y 

frecuencias establecidos por las ordenanzas vigentes y/o comunicados previa y 

fehacientemente por el Área de Movilidad Urbana, cuando fuere requerido por la 

Municipalidad; 

POR ELLO:  El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de                  

                                                     ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°:   APRUEBESE en todas sus partes la Resolución N° 1203, dictada por 

el Ejecutivo Municipal en fecha 29 de junio de 2022, disponiendo la  aprobación del 
 



 
Contrato N° 643 de Prestación de Emergencia del Servicio Público de Transporte 

Colectivo de Pasajeros en la Ciudad de Oberá, suscripto entre la Municipalidad de 

Oberá, representada en el acto por el señor Intendente, Abogado Pablo Alberto Hassan 

y la empresa NEXT-ADMINISTRADORA DE NUEVOS NEGOCIOS S.A. U.T.E., 

representada por su apoderado Señor Gustavo Ariel Pérez, que como anexo I forma 

parte de la presente. - 

ARTÍCULO 2°: : APRUEBESE en todas sus partes la Resolución N° 1204, dictada por 

el Ejecutivo Municipal en fecha 29 de junio de 2022, disponiendo  la aprobación del 

Contrato N° 644 de Prestación de Emergencia del Servicio Público de Transporte 

Colectivo de Pasajeros en la Ciudad de Oberá, suscripto entre la Municipalidad de 

Oberá, representada en el acto por el señor Intendente, Abogado Pablo Alberto Hassan 

y la empresa TIPOKA S.A., representada por su apoderado Señor Walter René Rotta, 

que como anexo II forma parte de la presente. - 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


